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Control y seguimiento  urbano de la CRQ por tala de árboles en 
Avenida Centenario  
 
De manera oportuna la Corporación Autónoma Regional del Quindío 
realizó visita técnica en predios de la Avenida Centenario de Armenia, 



donde se evidenció tala de árboles de la especie Fikos sin ninguna 
autorización de la CRQ para esta actividad.  
 
En este sentido desde la Subdirección de Regulación y Control se 
informó que gracias a esta visita de inspección forestal se 
formalizarán las determinaciones pertinentes para quienes 
practiquen tala de arboles sin los debidos permisos ambientales que 
otorga la CRQ.  
 
De esta manera la autoridad ambiental del Quindío continúa en su 
ardua labor de control y seguimiento urbano, dando estricto 
cumplimiento a las políticas de preservación del medio ambiente en 
el territorio quindiano. 
  

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Corporación Autónoma Regional del 
Quindío  liberó a Búho de Anteojos y 

un Búho Currucutú 

  

  

 Las especies fueron liberadas en inmediaciones del parque natural 
de Peñas Blancas, siguiendo a cabalidad los protocolos 
establecidos para la liberación de fauna silvestre por parte de los 
profesionales a cargo de esta área de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío.  



 
Los dos Búhos recibieron tratamiento especializado e integral 
durante una semana en las instalaciones del Centro de Valoración 
y Rehabilitación de Fauna de la autoridad ambiental que se 
encuentra ubicado en el municipio de Calarcá, tiempo en el que los 
veterinarios verificaron el buen estado del agarre de los animales 
para conseguir alimento en su hábitat natural.  
 

 



Según lo expresó, Mónica Jaramillo, funcionaria de la CRQ 
encargada de fauna silvestre, se espera que la  adaptación de los 
Búhos, en el lugar boscoso, sea exitosa  y asimismo se encuentren 
con otros animales de su misma especie. 
 
 

MÓNICA JARAMILLO –  CONTROL DE TRÁFICO DE FAUNA Y 
FLORA SILVESTRE DE LA CRQ 

 

De la misma manera Mónica Jaramillo extiende un llamado 
especial  a la comunidad en general para que se respete el medio 
ambiente no comercializando ni comprando fauna silvestre, 
respetando de esta manera el hábitat de las especies y de la misma 
manera la Ley que contempla serias sanciones para casos de 
tráfico de fauna. 
 
 
 
 

Organizado por el Ministerio de Ambiente en la ciudad de Bogotá 
el día 12 de septiembre 

  
 

Proceso exitoso de la CRQ para evitar 
la proliferación Caracol  Gigante 
Africano será expuesto en  taller 

nacional en  Bogotá 

https://gallery.mailchimp.com/da94e36c4f61eed34e90e2698/files/0656550e-805b-4192-9ebe-f72498095ccd/WhatsApp_Audio_2017_09_11_at_7.37.27_PM.mpeg
https://gallery.mailchimp.com/da94e36c4f61eed34e90e2698/files/0656550e-805b-4192-9ebe-f72498095ccd/WhatsApp_Audio_2017_09_11_at_7.37.27_PM.mpeg


  
 

 
Por el alto alcance positivo de las acciones de control y 
erradicación que se han implementado en el Quindío, la 
Corporación Autónoma Regional socializará, en el Taller Nacional 
Sobre Revisión y Actualización de la Problemática de Invasión 
Biológica del Caracol africano en el territorio colombiano, donde se 
tratarán aspectos normativos y la revisión de las medidas que cada 
autoridad ambiental ha desarrollado en su respectiva jurisdicción, 
siendo la CRQ ejemplo nacional con sus actuaciones sobre el 
particular.  
 
La encargada de la ponencia, Mónica Jaramillo, de la Subdirección 
de Control y Regulación, replicará en esta oportunidad los avances 
que de manera articulada con los municipios se han obtenido para 
la erradicación de esta plaga en territorio quindiano. 
  
 


